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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: PORTOVIEJO 

No. Trámite: 5503259 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ALARCON WAGNER HERMIDA 

Fecha Reservación: 17/08/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

42 JAIME ZURITA E HIJOS JZURITAHIJOS CIA.LTDA 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIÍIMINARA EL : 13/02/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ESTE DOCIVIEJTO SERA PROTOCOLIZADO EN LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA 
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GTORGO ANTE Mi, EN FE DE LO CUAL  CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, —EN NUEVE FOJAS UTILES, —NUMERADAS Y 

RUBRICADAS POR MI, El NOTARIO PUBLICO, GUE SIGNO, SELLO Y 

FIRMG, EN ESTA CIUDAD DE FORTOVIEJO, EN EL MISMO DIA Y 

FECHA DE SU OTORGAM NO.— El MOTARIO. 

  
CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. 02-P-DIC.00073, DICTADA POR 
EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO JORGE 
FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, EL OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DOS, 
QUEDA LEGALMENTE INSCRITA ESTA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA JAIME ZURITA E HIJOS 
JZURITAHIJOS CÍA. LTDA., BAJO EL NUMERO OCHENTA Y NUEVE (89) DEL 
REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO 
No. 20.- SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
SEGUNDO LITERAL B) DE LA RESOLUCIÓN. 

PORTOVIEJO, 21 DE MARZO DEL 2002 
LA REGISTRADORA, 
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DOY FEz 
Gue al pergen de la Escritura núsero 6351, de fecha seis de 
Tebrero del dos mil dos, =e ha anotado una Razón que dicez 
Mediante Resolución Múmero 82-P-D10-086073 de fecha ocho de 
marzo del dos mil dos, autorizada por el señor Abogado 
Jorge Federico intriago ándrade, intendente de Compañias de 
Portoviejo, queda aprobada la Constitución de la Compañia 
AIME ZURITA E - HIJOS  JZURITARIJOS —COMPAÑIA LIMITADA. — 
Portoviejo, 21 de Marzo del 2882.-— El MOTARIO. 

 


